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TODA LA CORRESPONDENCIA DIRÍJASE 
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hfl GUERRA EUROPEA EL PAPA HA MUERTO

En la frontera belga
Continúa la gran batalla.

Continúa la batalla entre los Ejérci
tos aliados y el alemán, en una gran ex
tensión de la frontera.

Desde Bruselas dicen que los alema
nes, cuyas avanzadas cubrían la región 
de Gembloux y Jodoigne, van replegán
dose ante las fuerzas belgas. ■

Las tropas francesas avanzaron hacia 
el ala derecha del Ejército belga y se 
unieron q^trechamente con él, prosi
guiendo ¡a doble masa la persecución de 
l°s. alemanes que se retiraban.

«L^cho de París» afirma que han sido 
ayer rechazados los alemanes al inten
tar nuevamente el paso del Mosa entre 
Dinant y Namur, y que la artillería 
francesa hizo en ellos verdaderos estra
gas.

EN MARRUECOS

Expulsión de alemanes y 
austriacos

Desde Tánger telegrafían que ayer 
fueron expulsados de aquella población 
los cónsules alemán y austríaco.

A medio día, el Tabor francés, cercó 
la Legación alemana, subiendo á ella el 
Tazi, delegado del sultán acompañado 
del intérprete de la Residencia francesa.

El motivo de la visita fué hacerle en
trega de los pasaportes, invitándole á 
abandonar Tánger inmediatamente.

En igual forma se hizo h notificación 
al cónsul de Austria, quedando ambas 
Legaciones custodiadas por una guardia 
francesa.

Otro griy^Q de soldados jerifianos, 
mandado por un suboficial francés, se 
Presentó en las oficinas iel Correo ale
mán llevándose á los empleados al cru
cero francés «Crassard», á bordo del cual 
marcharon también los representantes 
de Alemania y Austria, con el personal 
de las dos Legaciones. ■

Serán transportados á un puerto neu
tral.

La guerra en el mar
LONDRES.—Se sabe oficialmente que 

el buque que echó á pique al submarino 
alemán «U 15» fué el crucero Birmin- 
gham».

PARIS.—Telegrafían de Orán que el 
Vapor austríaco «Emilia», que llevaba 
cargamento de azúcar y café con destino 
á Trieste, fué capturado cerca de Orán 
por un cañonero francés.

—El crucero «Essex» ha notificado al 
Gobierno canadiense que ha hecho una 
presa de mucho valor en el Atlántico.

Noticias diversas
Los aviadores.

PARIS, 19.—Cerca de Dinant las tropas 
belgas han dado caza á un avión alemán, 
resultando muerto el piloto, prisionero 
el observador é intacto el aparato.

—Ayer fué visto sobre Borbjer (Dina
marca) un zeppelin que volaba á 300 me
tros de altura en dirección al Norte.

Desórdenes en Austria.
En Praga y en Kramsach (Bohemia) 

han ocurrido graves desórdenes, y en 
las provincias polacas han sido fusilados 
numerosos naturales de Galitzia. .

Cunde en Bosnia y Herzegovina la 
efervescencia contra el Gobierno austría
co, revistiendo los caracteres de verda
dera sublevación.

De Nich dicen que las pérdidas aus
tríacas en la batalla de Chabatz han sido 
3-000 muertos y 5.000 heridos, y que no 
queda un austríaco en el territorio de 
Servia.

Turquía ante el conflicto.
Oficialmente so desmiente que Rusia 

haya pedido á Turquía que autorice el 
paso de los barcos de guerra rusos pol
los Dardanelos.

—El «Goeben» y el «Breslau» llega
ron el domingo al puerto de Constanti- 
nopla y enseguida subieron á bordo de ‘ 
los buques los oficiales y las tripulacio- i 
nes otomanos. ' i

—El «Daily Telegraph» califica de in
correcta y ambigua la actitud de Tur
quía y cree próxima é inevitable una 
nueva guerra entre turcos y griegos.

NOTICIAS OFICIALES

El señor ministro de Estado, de jorna
da en San Sebastián, ha facilitado las si
guientes noticias.

Dicen de Berna al ministerio, que allí 
la confusión respecto de la guerra es 
grande por la disparidad de los infor
mes, según sean de origen alemán ó 
francés.

Actualmente se encuentran en la ca
pital de Suiza los embajadores de Rusia, 
Francia é Inglaterra cerca del empera
dor Francisco José.

De París confirman que el Cuerpo di
plomático extranjero acreditado cerca 
del soberano belga, continúa en Bruse
las. Sólo se , han trasladado á Amberes 
los secretarios de las legaciones. El rey 
Alberto está en Lieja. '

L^ prensa acoge el rumor de que todo 
hace creer que cayeron en poder de los 
alemanes los fuertes de Lieja, y que en
tre las tropas del kaiser y Bruselas sólo 
queda ejército de campaña.

Se guarda impenetrable reserva acer
ca de la situación de las fuerzas ingle
sas. '

Las noticias de Bélgica llegadas á Lon
dres confirman que ayer se registraron 
notas favorables para los aliados.

Los alemanes trataron de forzar el 
paso á Bruselas con solo caballería, pero 
lo defendieron los belgas;

El Gobierno inglés na hecho saber que 
Inglaterra y Japón están constantemente 
poniéndose de acuerdo para proteger los 
intereses generales en el Extremo Orien
te, siendo lo primero la independencia é 
integridad de China.

La acción del Japón no se extenderá 
por el Pacífico más allá del mar de Chi
na, excepto para proteger la línea de 
vapores.

La Prensa inglesa dice que han apare
cido patrullas alemanas al Norte de Am- 
boros y esta plaza se ha puesto en estado 
de defensa.

Por Bruselas Se han visto pasar aero
planos.

Llama la atención que los alemanes 
avancen hacia el Norte de Bélgica, aban
donando provincias y posiciones como 
Namur, donde sólo se ven pequeños con
tingentes.

El Japón ha dado seguridades á los 
Estados Unidos de que su propósito es 
devolver á China los territorios que de 
ésta ocupa Alemania.

Continúan las operaciones de las fuer
zas inglesas en las colonias alemanas del 
Togro.

Él Estado africano del Sur se dispone 
á invadir la vecina colonia alemana.

Se ha reducido el seguro marítimo en 
Holanda de 3 á 4 guineas por 100, pro
bando esto la seguridad de la navega
ción.

Se confirma que ha muerto repentina
mente el general inglés Grierson, sien
do sustituido por Smith, uno de los más 
brillantes generales del ejército britá
nico.

Cruz Roja Española
En las Olicinas." centrales de la Cruz 

Roja nacional, Atocha, 65, l.°, y en to
das las Comisiones y Delegaciones del 
benéfico Instituto en España se reciben 
donativos en metálico, material de cura
ción, apósitos, camillas, vinos genero
sos, ropas interiores nuevas, y mantas, 
con destino á las Sociedades hermanas de 
los países actualmente en guerra. Los 
donantes pueden indicar á dónde prefie
ren que se envíen sus obsequios, segu
ros de que su voluntad será, como siem
pre, respetada en absoluto.

De no usar este derecho, la Asamblea 
se reserva el de hacer la distribución en 
la forma y manera que, por los datos que 
posee acerca de las necesidades de cada 
Cruz Roja estime de mayor utilidad y 
eficacia al caritativo propósito que inspi
ra este auxilio. ' . •

Telegrafían desde Roma que anoche, 
á la» dos de la madrugada, falleció Su

Santidad ol Papa Pío X. •
LAS AMARGURAS DEL

i : : Po n t íf ic e  : : :

Desde hace varios días padecía Su San
tidad una bronquitis aguda. Ayer, tele
gramas recibidos de Roma participaban 
que su estado febril era debido á las im
presiones nerviosas que le producía el 
estado de Europa.

Una personalidad del Vaticano mani
festó hace unos días á un redactor del 
«Giornale» que la guerra europea había 
influido mucho en la salud del Papa.

Su enfermedad—decía esta persona— 
casi puede atribuirse á la conflagración 
europea, y añadía:

—Hace muy pocos días hablaba yo con 
Su Santidad de la situación europea, de 
los inútiles esfuerzos que en el Vaticano 
se habían hecho para evitar la guerra, 
y Su Santidad, Cón lágrimas en los ojos 
me decía que era horroroso para él, co
mo representante de la Iglesia, ver á los 
sacerdotes de ésta tenei' que marchar á 
luchar y matarse unos contra otros, á 
pesar de haber vivido siempre unidos en 
el amor á la Iglesia y á Cristo.,

La voz del Pontífice temblaba de emo
ción al pronunciar estas palabras.

AGRAVACIÓN DE LA EN

FERMEDAD -VIA TICADO.

La agravación del Papa se presentó 
sobre las once de la mañana de ayer.

Los cardenales Ferrata, Gasparri Bi- 
llet y Bisleti, sé- hallaban en el Vati
cano.

Se avisó á todos los cardenales presen
tes en Roma, que seguidamente se pre
sentaron en el Vaticano. ■ . ;

También acudieron al Vaticano en 
cuanto supieron la triste nueva las her
manas de madre del Sumo Pontífice.

En vista de la suma gravedad que se 
manifestó por la mañana, el cardenal 
Ferrata administró á Su Santidad, á las 
once de la mañana, los últimos sacra
mentos, auxiliado por monseñor Zampi- 
ni, sacristán mayor.

DIFICULTADES Pa RA LA

REUNIÓN t>EL CÓNCLAVE.

¿QUIÉN SERÁ EL SUCESOR

: : : ; : d e  pío x?: : : : :

ROMA, 19.—El «Giornale dTtalia», en 
su númérd de esta noche éxamina las 
dificultades con que ha de tropezar el 
Cónclave al reunirse en ocasión de ha
llarse toda Éiifopá 0ii gdefra.-

Aun habiendo estado comprometida en 
la lucha la nación italiana—añade— 
nuestro propio interés nos hubiera he
cho asegurar la libertad de la Iglesia en 
la elección de Pontífice, pues hubiéra
mos debido demostrar al mundo que el 
Papado es tan libre que ni aun la gue
rra europea puede impedir al Sacro Co
legio de reunirse en Cónclave.

Si el Cónclave tiene, desgraciadamen
te, que reunirse, el número de cardena
les que á él concurra ha de ser muy nu
meroso y las opiniones han de ser muy 
varias, pues, aun encontrándose en gue
rra, los Estados europeos no descuidarán 
de hacerse representar por sus cardena
les y asegurarán su presencia en Ro
ma»

Ocúpase el periódico del sucesor de 
Pío X y dice que determinada personali
dad estima que debería escogerse entre 
los cardenales extranjeros.

DE PALACIO
El Rey, acompañado del conde de la 

Unión, dió un paseo á última hora de la 
tarde, por la Castellana y las calles cén
tricas de la población.

A su paso por la Puerta del Sol se de
tuvo ante los transparentes de algunos 
periódicos, que daban cuenta de las úl
timas noticias recibidas de la guerra. ,

Ya en Palacio recibió al subsecretario 
de Estado, Sr. Ferraz, que le comunicó 
nuevos informes relacionado? con el con* 
flicto................• - ■ -

Ayer mañana despachó S. M., como de 
costumbre, con el jefe del Gobierno, y 
fué después cumplimentado por el capi
tán general de la región, Sr. Bazán; los 
marqueses de Urquijo y Guadalmina y el 
capitán Kindelán.

—S. M. la Reina Doña Cristina ha con
tribuido con 8.000 pesetas á la suscrip
ción en favor de los repatriados españo
les. .

Personal de bandas
Destino». -

Se dispone que el cabo de cornetas del 
regimiento de Galicia, Rafael González 
Expósito, pase á prestar sus servicios al 
del Infante, verificándose la correspon
diente alta y baja en la próxima revista 
de comisario.

Ascenso A cabo.
Se dispone que los jefes de Cuerpo y 

unidades del arma en que sirvan los cor
netas y tambores, relacionados á conti
nuación, manifiésten á la sección de In
fantería si éstos optan ó no al ascenso á 
cabo de banda:

Cornetas: Manuel García Pozo, Manuel 
Rodríguez Pablo, Enrique Imperial Her
nández, Benjamín Collante González, 
Francisco San Miguel Incógnito, Tomás 
Júneos García, Victoriano Fernández Del
gado, Mauricio Cruz Serrano, Fabriciano 
Molinero Escudero, Pedro Ibars Santa
maría, Luis Rocha Gaamaño.

Tambores: Ismael Ruiz Meangolarra, 
Antonio Ruiz Cañas, Elias Bravo Sanz, 
José López Cortés.

Cuerpo de Oficinas militares
Destinos. — Escribientes de primera: 

D. José García Sánchez, de la Comandan
cia general de Ceuta (por permuta), á la 
Dirección general de Cría Caballar; don 
Arturo Gabarrón, de la Capitanía gene
ral, al Consejo Supremo; D. Joaquín Hor- 
cada, de la Capitanía 5.a á la Subinspec
ción de dicha región; D. Manuel González 
Aranda, de la Dirección de Cría Caballar 
(por permuta), á la Comandancia gene
ral de Ceuta; D. Eloy García-Peña, as
cendido, de la Capitanía general de la 
tercera región, á la misma; D. Herminio 
Barba, ascendido, del Ministerio, al mis
mo; D. Angel Mayorga, ascendido, de 
reemplazo por enfermo en Leganés, con
tinúa; D. Juan Beltrán, ascendido, de la 
Capitanía general de la tercera región, 
á la misma; D. Luis de Francia, ascendi
do, dol Ministerio á la Capitanía general 
de la tercera región; D. Rafael Rivera, 
ascendido, de la Subinspección tropas in
dígenas de Melilla, al Ministerio.

Escribientes de seguda clase; D. José 
Granados, en comisión, en la Sección po
lítica SubinSpeCción asuntos indígenas 
de Melilla, á dicha Subínspdcción, de 
plantilla; D. César Moscoso, de Coman
dancia general de Laráche (por permu
ta), al Gobierno militar de Cádiz; don 
Manuel Farfante, del Gobierno de Cádiz 
(por permuta), á Comandancia general 
de Larache; D. Manuel Méndez, de Capi
tanía general cuarta á la de la octava 
región; D. Enrique Viaño, de nuevo in
greso, al Consejo Supremo; D. Eduardo 
López Ruiz; de nuevo ingreso, á la Ca
pitanía general de la cuarta región; don 
Cristóbal Jiménez, de nuevo ingreso, al 
ministerio; D. Angel Fernández Sintes, 
de nuevo ingreso, á la Capitanía gene
ral de la quinta región.

Sin novedad en Marruecos
Telegrafían las respectivas autorida* 

des militares de Tetuán, Ceuta, Lara» 
che y Melilla, que no ocurre novedad en 
dichas plazas ni en sus posiciones.

Obreros forjadores
El ministro de la Guerra se ha serví» 

do disponer que los j efes de los cuerpos, 
centros y dependencias del arma de Ca
ballería en que sirva algún forjador que 
desee pasar destinado al escuadrón Ca
zadores de Tenerife, número 5, lo ponga 
en conocimiento de la Sección de Caba
llería.

FIRMA DEL REY
Guerra.—Disponiendo que los herma

nos de militar muerto en acción de gue
rra ó á consecuencia inmediata de heri
das en ella recibidas, siempre que el fa
llecimiento ocurra antes de haber Cau» 
sado alta curado de sus lesiones, tengan 
derecho, sean ó no hijos de militares, á 
los beneficios que para el ingreso y du
rante la pernencia en las Academias es
tablece el Real decreto de 21 de Agosto 
de 1909, aun cuando no fuesen huérfa
nos de padré^ ,

—Désimándó para el mando dél Fti» 
mer Depósito de Caballos Sementales 
(Jerez de la Frontera), al coronel de Ca
ballería D. Máximo Fardo Estévez. <

—Idem para el mando del regimiento 
mixto de Ingenieros de Ceuta, de la Co
mandancia exenta de la misma plaza y 
para el cargo de comandante general do 
Ingenieros en comisión de la sexta re
gión, á ios coroneles de dicho Cuerpo, 
D. José Padrós Cuscó, D. Ramiro de La 
Madrid y Ahumada y D. Félix Arteta y 
Jáuregui, respectivamente.

-^Disponiendo que al comandante de 
Artillería D. SllVério Gallego Guiiérrez, 
al capitán de Infantería D. Antoilio Gar
cía Re^'és y al oficial primero de Inten
dencia D. Eduardo Godino Valdivieso, se 
les declare pensionadr la cruz del Mérito 
Militar, .con distintivo blanco y pasador 
del «Profesorado», del que se hallan en 
posesión, con arreglo á lo prevenido en 
el artículo 27 del Real decreto de l.° de 
Junio dé 1911. .

—Concediendo la cruz del Mérito Mili
tar, con distintivo blanco y sin pensión, 
al capitán de Caballería D. Bianor Sán
chez Mesas y al maestro de obras milita
res D. Rafael Deza Bermejo.

—Concediendo menciones honoríficas 
al coronel D. Andrés Brull Seoane, co
mandante D. Alvaro Sánchez Amieba, 
capitanes D. Alejandro Menéndez Fusté, 
D. José Vallés Ortega, D. Manuel Boceta 
y Ruiz Zorrilla, todos del arma de Ca
ballería; teniente coronel D. Eduardo 
Tapia Téllez, comándente D. Juan Oller 
Piñol, capitanes D. Emilio Cortés Reyes 
y D. Fermín Pescador Sánchez, de Infan
tería; D. José Gil de León y D. José Osu
na Pineda, de la Guardia civil; oficial 
primero de Intervención militar D. An
drés González Ballesta; médicos prime
ros D. José Pastor Pérez, D. Fidel Pagos 
Miravé y D. José Fernández Gasas, y se
gundo teniente de Ingenieros D. Antonio 
Ferragú Cánabes.

De Marina.

S. M. el Rey firmó también ayer tarde 
los siguientes decretos de dicho departa
mento:

' Disponiendo que el almirante de la Ar
mada, D. Ramón Auñón y Villalón, pase 
á la sitnaciÓH de reserva el 25 del ac
tual, que cumple la edad reglamenta
ria. • .

— Promoviendo al empleo de almiran
te de la Armada al vicealmirante don 
Francisco Chacón, para cubir la vacante 
anterior. .

. —Idem al empleo de vicealmirante de 
la Armada al contraalmirante D. José 
María Chacón y Pery, y disponiendo ce
se en, el cargo de director de las Escue
las Naval y de Aplicación, y quede para 
eventualidades en Madrid.

—Declarando pensionada la cruz de 
tercera clase del Mérito Militar, roja, 
concedida en 17 de Marzo de 1913, al 
hoy contraalmirante D. Federico Ibá- 
ñez. . , ,

—Proponiendo que continué desempe
ñando el mando de la Comandancia de 
Marina de Gijón, con carácter de inte
rino, el capitán de fragata D. Angel Va- 
rela. • .

—Idem para el mando, en propiedad, 
do la provincia marítima de Ceuta, al 
capitán de fragata D. Bartolomé Mora
les. . "

—Ascendiendo á sus inmediatos em
pleos al comisario de la Armada don 
Francisco Lizana, al contador de fragata 

Ramón Rodríguez Trujillo, al tenien
te auditor de primera clase D. Pedro de 
la Calleja á al maquinista mayor de pri
mera D. Federico Lacosta.

—Idem al capitán de fragata D. Fran
cisco Jolif, á los capitanes de Corbeta 
D. Viceaté Olmo Medina, D. Bartolomé 
de Morales, D. César Rodríguez, D. Ubal- 
dQ Seag, D- Adolfo Calandria y D. José
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ÓRGANO DE OPINIÓN MILITAR

Gutiérre¿J al teniente dé navio D. Eduar
do Verdia, y al alférez de navio D. Ma
nuel Fernández Lprena. >:

La Política
La ConjunolAn repüblieinoieoelallete.

Ayer tarde fueron recibidos por el se
ñor Dato los señores lo'Msias. Albert v 
Sofláüó# én fdprésdnlación de la minoría 
de conjunción Tepúblícatió-soclalista, pa
ra dar cuenta al jéfó del Gobierno de los 
ócuerdoe ad.djítaads ¿tí la frédillóti qiie 
lebraron anteanoche, y ocuparse á la 
vez, en términos generales, de la situa
ción de España ant^ el convicto europeo.

La entrevista fué miiy afeSluóáá.
Los acuerdos expuestos al Sr. Dato 

fueron los siguientes:
«l.° Proclamar la necesidad de que 

España permanezca neutral; actitud que 
sólo puede abandonarse si es amenazada 
su neutralidad.

2.° Pedir la apertura del Parlamen
to, no para debatir soluciones políticas^ 
sino para abórdaf las económicas q.ué 
dicten las circunstancias, estimando in
suficientes las adoptadas hasta ahora por 
el Gobierno.

3.° Excitar al. Gobierno á que esti- 
mille la expoftacióii dé ¿(jdellós produc
tos que no son considerados contrabando 
de guerra, y que el Banco de España 
ayude á los comerciantes é industriales, 
conforme hay derecho á exigir de una 
entidad que de tantas prestigiosdisfrilta, 
y por último, protestar de la prohibi
ción de actos y manifestaciones encami
nados á proclamar la necesidad de la 
paz.» .

El Sr. Dato, manifestó á los diputados 
comisionados, que respecto al primer 
punto, es decir, el relativo á la neutra
lidad, conjunción y Gobierno estaban en 
absoluto de acuerdo.

En cuanto á la petición de la apertura 
deí Parlamento, el Sr. Dato manifestó 
que no consideraba necesaria esta medi
da, puesto que el Gobierno había adop
tado aquellas disposiciones que estimó 
oportunas respecto de la cuestión finan
ciera y de la de subsistencias, conside
rando, por lo tanto, todo previsto para 
conjurar cualquier dificultad que se de
rivase del conflicto europeo.

Por lo que se refiere á la protesta con
tra el Gobierno, por no autorizar éste 
manifestaciones favorables á la paz, in
sistió en lo que tantas veces ha dicho so
bre el particular.

En dichos actos podrían producirse in
cidentes totalmente contrarios al fin de 
los organizadores, y crear verdaderas 
dificultades, que nuestra neutralidad 
debe rechazar y evitar desde luego.

Los comisionados insistieron de pala
bra cerca del Sr. Dato, en la necesidad 
de que se abra el Parlamento; pues pu
dieran surgir necesidades de orden eco
nómico que reclamasen una solución in
mediata.

A esto replicó el señor presidente que

148 — GACETA JÜB.DICA DE GUERRA T MARINA

Código penal de la Marina de Guerra, á la pena de seis me^ea y 
un día de prisión, con el efecto que determina el artículo 46 del 
mismo Cuerpo kgal, siéndole de abono todo el tiempo sufrido 
en prisión preventiva, y debiendo devolverse A sus dueños las 
ropas y efectos rastraídos y recuperados.

Todo con arreglo A los preceptos legales oif Ados y demás de 
general aplicación del mismo Código y ley de 17 de En*ro 

de 1901.

fetos con tendencia A ofender de obra.—Insulto do obra 
á superior.—Penas accetoriaa.- Aplicación de penas.
—Penas (oplicrción de).- (S. 10-3 1918.)

ArteccdeAks.—En oeeeión que el cabo del primer escuadrón 

del regimiento da Ltnoeros.de Sagunto núm. 8de Ceballerte, 
N S. O. bajaba por te ewjalm ’el cuartel seguido de varios gcl- 
dado? para dar pienea r ! ga^d =, recibió un empujón del Arma
do J. C. G., que re halhba éb i», v bfcbíéndole reprendido y en 
viste de ? u aotitud pooo oorreite lió porte ddl hsoho al eargenta 

deFemana. .
Momentos deepué». cuando el c i indo cabo se hallaba echando 

el pieneo A b u caballo, ee le rc»TGó el sedado do referencia y le 
dió un manotazo en la parto pcsterior del cuello, dioiéndote: 
«Toma, para que des parte otra vez», de lo que dió cuenta al 
Oficial de semana, quien ordenó el anéelo del soldado en el cala* 

rozo.
El Contvjo de guerra calificó estes hechos como constitativcs 

del delito de hacer manifestaciones con tendencia A ofender de 
obra A superior, castigado en el artículo 262 del Código de Justi
cia militar, en relación con él 261, del que es responsable en 
concepto de autor el procesado J. C. G., sin circunstancias mo
dificativas de responsabilidad, y en su virtud le cmdena A pete 
mases de arresto militar, con la accesoria de pérdida 0^1 tiempo 
de servicio y abono de la prisión eufrida, sin que sea de Apreciar 
la embriaguez A los efectos penales, por ser éste, sin duda, la 

canea determinante del delito.

si, desgraciadameiite, surgiera alguna 
necesidad urgente, que hoy por hoy uo 
existe, el Gobierno sería el primero en 
acudir al Parlamento y someter á su de
liberación cuantas soluciones fueran ne
cesarias al bien de la Patria.

Loe mlaietros do Qoorra y Marías 
i te balado.

Ayer déáp'acharon con S. M. el 
Rey los ministros dé la Gudrrá y Marina, 
quonimiauíán podido hacerlo por la ma
ñana, á causa de tener que asistir ai 
Cosejo celebrado en Gobernación.

El despacho de ambos fúé largo; pues 
sometieron á la firma del Soberano nu
merosos decretos, y trataron éotl Sú Ma
jestad, como es natural, de cuestiones de 
interési relacionadas con el conflicto eu- 
ropéó. . ■

. Al salir fué interrogado el gétieral 
Miranda, acerca de los rumores que cir
culaban por Madrid, relativos á haber 
quedado incomunicados con Fernando 
Póo y demás posesiones españolas de 
aquellas aguas,

El ministro manifestó que, en efecto, 
no hay comunicación con dicha isla, pero 
que ignoraba las causas á que ello pudie
ra obedecer. Ajuicio ddl nainistro,- la in
comunicación—que ocurre con iriucha 
frecuencia—no tiene la importancia que 
se ha supuesto.

De, todos modos, por el ministerio de 
Estado se sígüe tiña negociación para 
averiguar lo ocurrido y restablecer la 
normalidad.

Refiriéndose después á su despacho con 
«1 Monarca, dijo el general Miranda que 
ambos ministros habían hablado con Su 
Majestad de todas aquellas medidas que 
habían adoptado para mantener en nues
tra Nación la neutralidad más absoluta.

A este propósito insistió en que el Go
bierno no piensa movilizar un solo sol
dado.

El Monarca firmó varios decretos de 
dichos Departamentos, que publicamos en 
otro lugar de este número.

■ Consejo <• ministros.
El celebrado esta mañana en Palacio, 

que empezó á las diez y media, había 
despertado cierta curiosidad fundada en 
rumores que los alarmistas habían pro
palado, y hasta llegó á hablarse de cri
sis total.

Por muy inoportuna que pueda pare
cer un hecho, no deja de ser tenido en 
cuenta. . . . i

Como la reunión de consejeros bajo la 
presidencia del Rey duró hasta la una 
y media, los rumores se fueron acentuan
do, hasta quo al fin una vez terminada, el 
Sr. Dato dió la referencia de lo ocurrido, 
que no fué otra cosa que informar á Su 
Majestad de los importantes asuntos ac
tuales, y del resultado quo van dando 
las medidas de Gobierno, de lo que cada 
ministro se encargó en manifestar, se
gún el departamento que rige.

También se ocupó el Consejo del falle
cimiento de Su Santidad Pío X, y de la 
participación oficial de España en el due
lo del Orbe Católico.

Algunos ministros sometieron decre
tos á Ta Real firma, y como era tarde se 
encaminaron á Sus ddrüicilios desde Pa- 
lació.

Bn Qebernaolón.
El Sr. Sánchez Guerra no acudió al 

ministerio después del Consejo y recibió 
á lop periodistas el subsecretario, mani- 
festáñdoles que por teléfono le había di
cho el ministro que no había novedad, y 
añadió que se había tenido la triste noti
cia del falkcimies  lo del diputado por 
Cáceres Sr. Higuerá. .

Dió noticia de haberse firmado hoy, 
después del Consejo, :1a jubilación del 
inspector de Teléfonos D. Rafael Cam-

El Diario Oficial te mañana
Disb^ictonte qiH el •Diarie 

del Ministeno dé U 
ftte ee publicará mañana.

Ceedecoraciones.
Se concede permuta de cruces de plata 

del Mérito Militar, por otras de primera 
clase de la misma orden, al primer te
niente de Infantería D. Enrique Fernán
dez Rey y. al segundo D. Francisco Díaz 
Tendero Merchan. ¡ .

—Se concede ál capitán de Infantería 
D. Víctor Martínez percibir la pensión de 
dos cruces rojas del Mérito Militar por 
la de primera clase de María Cristina 
que se la concedió»

Retiros
Se le concede por inútil, al segundo 

teniente de Carabineros D. Nemesio Gar
cía Blanco.

Apice para el aecenso.
Se clasifican como aptos para el ascen

so á los segundos tenientes de Carabi
neros D. Juan Cancedo y D. Vicente Fe- 
rrer.

Uniformidad.
Se declara modelo definitivo el correa

je color avellana para las tropas de In
fantería.

Varias disposiciones.
Se rectifica la R. O. de 4 de Junio úl

timo, referente al abono de tiempo que 
se concede al capitán de Infantería don 
Eduardo Elizondo Sagasti.

—Se concede la diferencia de sueldo 
de un mes de prórroga de licencia, por 
enfermo, al capitán de Infantería don 
Francisco Balaniat.

—Se autoriza á la Pirotécnica militar 
de Sevilla para que adquiera directamen
te déla «Sociedad Santa Bárbara» 125.000 
kilos de latón e¿ disco para cartuchería 
maü ser.

0. NICOLAS ESTÉVANEZ
En París falleció ayerel ex ministro de 

la Guerra de la República española don 
Nicolás Estévánéz.

Su consecuencia política y sus condi
ciones personales, le conquistó el cariño 
de sus correligidnarios y la estimación 
de cuantos le coñocieron.
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reeado la presentación de un desertor, y al ser interrogado acerca 
de éste extremo mostró una moneda de cinco pesetas que dijo 
■er te gratificación con que le había recompensado el jefe del 

puesto de Kogo por la entrega del referido desertor.
El guardia R., dudando déla veracidad del pimúe por el 

hecho de presentarse sin el correspondiente pasaporte, le ordenó 
que vólviera A Kogo y exigiera por escrito la confirmación de 
aquel servicio, A lo que se negó el O. M'B., por lo que el guardia 
ordenó su detención basta tanto que recibiera noticias exactas del 

hecho. ■
El propio Guardia R., por no entender bien al guardia indí

gena B-. F. C. único que A la sazón le acompañaba en el puesto y 
qué le servía de intérprete, mandó entrar en la casa-cuartel al 
hijo de O. por orear que éste sabia el castellano y al presentársele 
con un cuchillo al cinto y después de cambiar algunas palabras 
con su padre en dialecto pamúe, en vista de los ademanes de 
ambos temió ser objeto de una agresión y le quitó el cuchillo 
que arrojó fuera y se preparó A la defensa con una pistola de 
pequeño calibre que A prevención habla cogido de la habitación 
inmediata, haciéndoles varios disparos que causaron al padre 
tres heridas y obligaron A huir al hijo en dirección al bosque.

El indígena O., herido y todo, trató de subir A la CMa-cuartel 
per 11 galería posterior, sin dada para apoderarse del armamen
to, y pira evitarlo el guardia R. le hizo un nuevo disparo, y co
mo le fallara corrió A coger ana carabina con la que hizo frente 
A O,i quien habiendo recogido el cuchillo de que queda hecho 
mérito se dirigía hacia él en actitud amenazadora, por lo que le 

disparó un tiro, causándole la muerte.
Acto seguido el guardia R., acompañado del indígena F., 

practicó un reconocimiento en el bosque para capturar al hijo de 
O. y evitar que puesto de acuerdo con los demás indígenas de tes 
tribus próximas atacara al puesto, donde se hallaban solos ellos 
dos con las mujeres de los otros guardias, que habían salido fue
ra M islote A prestar servicio, y como no consiguieran su propó-

La Compañía Se mar te Ceuta
Reorganizadas las fuerzas indígenas y 

habiendo pasado la milicia voluntaria 
de Ceuta á constituir itn grupo de fuer
zas regulares, se dispone que la compa
ñía de Mar de dicha plaza quede consti
tuida como unidad independiente, en 
igual forma que la de Melilla, con su 
actual plantilla de tropa y con sólo un 
primer patrón (y dos segundos en la de 
oficiales, dejando de figurar en ésta el 
capitán de Infantería.

Relación de los concedidos en el mee ac
tual.
1 ffsouela Normal de MaeetroB de Sevilla, 

escribiente, 1.000 peeetae, sargento Fernanda 
Gallego.

2 Dirección general de Correos.—Sección 
de Telégrafos: Zamora, celador, 1.009, de» 
alerto.

3 Idem.—Córdoba: De Montero i Aldeas 
de Cardeñas, peatón, 1.150, desierto.

4 Dirección general de Obras Públicas.— 
Carreteras del Estado en la provincia de Avi
la, peón caminero, dos diarias, sargento, José 
Blanco.

5 Dirección general de Correo».—Barcelo
na: Pineda, cartero, 200, sargento Eduardo 
Bilbeny.

6 Idem.—Idem: De Cala! A la estación, . 
peatón, 800, sargento Juan Quer.

7 Idem.—Idem: Prat de Llobregat, cari#-’ 
ro, 200, sargento Franoisoo Valle.

8 ídem.—Gerona: San Juan de las Aba
desas, cartero, 300, sargento Vicente León,

9 Idem.—Idemí Palau de Sabardera, ar
tero, 150, sargento Juan Male.

días compró en la plaza Mayor, á un ven-I 10 Idem.—Idem: San Juan de Palamós, 
dedor ambulante de décimos de lotería I cartero, 200, sargento Pedro Carreras# 
que se firmaba Eustaquio Parra, una I n Idem.—Idem: Cornellá, partero# 365, 
participación de una peseta en el núme- I gargento Ramiro Guinart.
ro 15-003, que resultó premiado con 800 I 12 ídem.—Idem: Verges, cartero, 150, 
pesetas. I gargento Pedro Maspooh.

Cuando fué á casa del expendedor á 6 idem.-Granada: De Motril 4 Lujar, 
cobrar el dinero que le pertenecía, com- I
prendió que había sido timado, pues le paatón 500, cabo t^noisGo Pintor, 
dijeron que allí no vivía dicho indivi- í 14 Idem.—Idem: Da Ugijar A Murta, pea» 
duo j ton, 700, sargento PlAcido Dumont.

La policía busca al denunciado, que I 15 Idem.—Guadal»jara: Berninohes, car- 
parece, en varias ocasiones, ha estafado I tero, 300, cabo Juan Hierro.
cantidades por análogro procedimiento. I ig Idem.—Lérida: Bellpuig, cartero, 200, 

Denuncia. I sargento José Saavedra.
En la Dirección general de Seguridad I 17 Idem.— Santander: La Hermida, carte- 

ha presentado una denuncia contra un I ro, 150, cabo Nicolás Martín.
adivinador llamado Vicente Lérida un j 18 Idem.—Idem: Sobre la Peña (Lama- 
tal Eugenio Trapero, por haberle esta- I oartero, 100, soldado inutilizado en 
fado varias cantidades. I empaña Pedro Olmedo.

El denunciado, al ser detenido, acuso I 19 ídem.—Idem; Unquera, cartero, 600, 
á Eugenio de ser el autor del crimen que I „ „ ni»uase cometió hace veintisiete años en la I • nnmnt»
Guindalera, de cuyo suceso se ocupó ex- 20 d* Conipte’
tensamente la Prensa. I oartero, 250, cabo Francisco Palazón.

Parece que se trata de una venganza I 21 Dirección general de Correos.— Teruel: 
del denunciante contra Vicente. I De Mora A el Castellar, peatón, 707'50, sar-

SVCESOS
Herido que falleoe.

En el Hospital provincial falleció ayef 
Cándido Torrejón Gutiérrez, de veinti
nueve años, que fué, en riña con un com
pañero de oficio llamada Maximino Ra
mos Palacios, de treinta años, gravemen
te herido eí dábado pasado en la puerta 
de Toledo. .

El cadáver se trasladó al Depósito ju
dicial. ■

Un fresco.
Un individuo llamado Bernardo Arias 

Berlau ha denunciado en la Comisaría 
del disfrito del Centro, que hace unos 

Ambos sujetos han pasado á disposi- I gente José Villarroya.
ción del Juzgado de guardia, quien acla
rará si tiene ó no fundamento la grave 
denuncia formulada contra Eugenia.

LA LECHE SUIZA marca 
OSO, oondeneada con ó sin 
azúcar, supera todas las 

demás.
Agencia general pera Es

paña y Marruecos,

A. M. FAÜRE, Aragón, 279 BARCELONA.

Destinos civiles

22 Idem.—Valladolid: Benafarosa, oarte
ro, 100, oabo Isidro Monje.

23 Idem.—Almería: Suflí, cartero, 100, 
oabo Joeé Pañalver.

24 Idem.—Burgos: San Martín de Sosa, 
oartero, 150, sargento Severo Sáinz.

25 Idem.—Idem: Da Valdeteja á Pesque
ra y Cubillo, peatón, 365, sargento Silverio 
Corada.

26 Idem.—CAoerefl: Malpartida dePlasen- 
oia, cartero, 150, sargento Lorenzo Barrado.

27 Idem.—Coruña: Gorme, cartero,/100, 
■argento Constantino Lamas.

33 Idem. — Granada.— Ferreira, cartero, 
150, cabo Francisco Anaya.

29 Idem.—Huelva: De VillablanoaA San 
Silvestre de Guzmán, peatón, 350, oabo Juan 
Conde.

30 Idem. — Huesca: Santorens, cartero, 
865, sargento Rafael Quella.

31 Idem.—Idem: Barbastro, ordenanza 
segunda, 750, sargento José Gomia.

32 Idem.—Jaén: Toneperogil, cartero, 
100, sargento Juan López.

33 Idem.—Navarra: Lerin, cartero, cabo 
Demetrio Zurro.

34 IdemPatencia: De Estación de Quin- 
tana del Puente A Palenzuela, peatón, 250, 
sargento Alejandro Carrillo.

35 Idem.—Segovia: De Santa María de 
¡ Nieva A Paradinas, peatón, 300, cabo Estanis

lao Domínguez.
36 Idem.—Idem: Fuentepelayo, cartero, 

150, cabo, benemérito déla Patria, Victoriano 
Santos.

37 Idem.—Teruel: Da Castellota A Sm- 
druñán, peatón, 450, eibo Miguel García.

88 Idem.—Valencia: Puig, cartero, 200, 
I sargento A ndrés Verdeguer.

39 Idem. — Vizcaya: Sapelana, cartero, 
I soldado Eleuterio Serna.

40 Idem.—Idem: Nachitua, oartero, de- 
I sierto.

41 Idem.—Zamora: Villaflla, cartero, sar- 
| gente Juan Antonio Carballo.

42 Idem. — Zaragoza: Alfamen, cartero, 
| 500, sargento Policeto Lobera.

43 Idem.—Valladolid: Santervas de Cam- 
I pos, cartero, 100, sargento Vicente Marti- 

I nez.
44 Idem.—Vizoaya: Bilbao, ordenanza de 

I segunda, 750, cabo Luis Díaz.
I 45 Idem.—Idem: Villaro, cartero, 100, 
| soldado Dionisio LandajoBurgea.

46 Idem.—Zamora: De LubiAn A Hermi- 
| sendo, peatón, 500, cabo Niooláe Paramio.

47 Idem.—Idem: De Bermillo A Forní- 
| líos, peatón, 540, sargento José Fontanilla. 
| 48 Idem.—Ziragoza: Mezalooha, cartero,
I 150, cabo Justo Sites.
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49 Idem.—Sección de Telégrafos: Carlet, 1 
Valencia, ordenanza de aegundi, 750, sargen
to Manuel Gano.

50 Idem.—Idem: Villa del Río, Córdoba, 
ordenanza de segunda, 750, cabo Vicente Na
varro. _ OC-j .I ,e#neklii()!

51 Ayuntamiento de Belmonte de Tajo.— 
Madrid, guarda municipal de-campo, 546, eol- 
dado Antonio Parra.

52 al 54 Idem de Noblejas.—-Toledo, ad
ministrador de consumos y del arbitrio de me
didas, 821,25, cabo Anastasio Núñcz.

Guarda municipal; B38,75, cabo Anselmo 
CobólA áb «icaíTOiq «I a» obateS leb nmateim

Guarda municipal, 638,75, cabo Antonio 
Alvárez.

Guarda municipal, 638¡75,. soldado Alfonso
GaetoiDbX oiassiM e00C tM6h«)

Sereno municipal, 547,50, cabo Lorenzo
Reg®6die#w 4 i lalaG eC

55 Ayuntamiento de Ventas con Peña 
Aguilera.—Toledo, alguacil, 365, cabo Hilario 
Romero. .tó«V o mío íim  ■ i oes • * i. ÍX* ,;

56 Idem de Gasas de Garcimolina.—Cuen
ca, encargado del alumbrado público, 65, sol
dado Luis Novella.

57 Idem de Ribatejada.—Madrid, alguacil, 
120, desierto. 6 oaol,

58 Idam de Pulgar. —Toledo, alguacil, 365, 
sargento Sebastián Ludeña. -

59 al 66 Idem de Motilla del Palancar.— 
Cuenca, auxiliar sooretaTÍa,:750, cabo Fermín 
de la Blanca.

Alguacil portero, 400, cabo, Juan Marti-
nez. 31%

Sereno, 400, cabo Ricardo Martínez.
Guarda urbano, 400, soldado Saturnino Ló

pez.
Guarda urbano, 400, soldado Jorge Mone

dero.
Guarda urbano, 400, soldado Je sé Bdles- 

teros.
Encargado del matadero, 175, soldado Va

lentín Navarro.
Encargado de la limpieza de la plaza, 175, 

sóida do Fructuoso Martínez.
Enterrador voz pública, 150, soldado Fran

cisco Huertas,
67 Juzgado de 1.a instancia é instrucción 

de Piedra hita.—Avila, alguacil, 480, sargento, 
Román Lorenzo.

68 Idem id. del distrito de San Vicente.— 
Sevilla, alguacil, 600, sargento Paulino Fal- 
cón.

69 Idem municipal de Calatrava.—Jaén, 
alguacil, 365, soldado Francisco Arjona.

70 Idem de 1.a instancia é instrucción de 
Calamooha.—Teruel, alguacil, 480, cabo Emi
lio Navarrete.

71 Idem id. de Noveldt.— Alicante, algua
cil, 480, cabo Joaquín Manso.

72 Idem municipal de Pedralva.—Valen
cia, alguacil, desierto.

73 Audiencia provincial de. Murcia, mozo 
de estrados, 750, sargento Andiés González.

74 Ayuntamiento de Ejulve.—Teruel, al
guacil o 10, sargento, Agustín Moreno.

75 Idem de Mogente.—Valencia, admi 
nistrador de consumos, 2 diarias, soldado José 
Graú.

76 ídem de Rafol de Salem.—Valencia, 
guarda municipal, 456,25, soldado Efigenio 
Freirá.

77 Idem de Blancas.—Murcia, oficial i.6 
secretaria, 900, sargento Nicomedea Altero.

78 Idem de Suñe.—Lérida, guarda rural, 
456,24, cabo Antonio Piñal,

79 Idem de Alagón.—Zaragoza, alguacil, 
620, oabo Ramón Orguín.

80 Idem de Bijueeoa.—Ziragrzt, alguacil, 
225, cabo Angel Ya^üe.

81 Idem de El Burgo de Bbro.—Idem, 
guarda municipal, 365, soldado Venancio 
Peña.

82 Idem de María.—Idem, guarda muni
cipal, 591,88, soldado Julio Gracia.

83 Ide^a de Lécera.—Idem, alguacil y vez 
pública, 365, soldado Félix Iglesias Incóg
nito,

84 Idam de Borja.—Idem, bombero y fon
tanero, 75, anulado por haberse adjudicado en 
Abril último.

85 Juzgado de 1.a instancia e instrucción 
de Hiro.—Logroño, 540, sargento Manuel 
San J'áan Bonifaz.

86 Juzgado do Nájera.—Logr ño, alguacil 
480, sargento Guillermo Jarcelen. ■

87 Idem municipal de Munegra — Z yago 
aa, alguacil, desierto.

88 Idem de 1 a instanois é instrnorón del 
Ojste de STDtanderr alguacil, 600 sargen
to JoÉé Aduriz.

89 Ayuntamiento do Vadocondw.—Bur
gos, alguacil, 125, oabo Juan Aparioio.

90 Juzgado dé 1 a instancia é instrucción 
de Peñararida do B-.aüaiyr>hte.---Sah)üan<ja, 
alguacil, 430, svgéñte Giriaoo Marrudán.

91 'Diputa úón provinuí' l de León.—Hrs- 
pital de Astorga, oslador, 465^; o- bo Manuel 
Cairo.

92 Avuntemiento de GM-.-vad. Ponteve 
dra, oficial secretaría, 500, fargent" Francisco 
Vidal.

93 Audiencia provincial -te Tenerite. — Ca
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Servido obligatorio
EJERCITO Y ARMADA

ntereaante á Zonas, Comisionéis mixtas 
Diputaciones, Consulados, ayuntamien

tos y padree de familia

I.—Ley de bases de 29 de Junio de 1911, 
aclarada y comentada, ’ , .

•I.—Ley articulada de 19 de Enero de 1912, 
III,—Instrucciones para su aplicación, de 26

• de Enerar de 1912.
IV.—Disposiciones posteriores y aclaratorias
V.—Ley rectificada por R. O. de 27 de Fe

brero de 1912. > *'
VI,—Indice general concordado por orden al - 

tabético .
| »$; Preoiei 8,50 pesetas

Nuestro «Apéndiceprimero», que son los 
«Formularios del Servicio militar oblígalo, 
rio», contiene ciento noventa y ocho formu
larios que siguen exactamente el texto legal.

Precio: 3,0 pesetas
Nuestro «Servicio militar obligatorio» con

tiene: ' ' j '

" Jardín Botánico (plaza de Murillo), de once 
á trece. .

Facultad de Medicina (Atocha, 104 y 106), 
de ocho á catorce, y los domingos de nueve á

' doce. GJ
Instituto Geográfico (paseo de Atocha, 1), 

de ocho á catorce. . „ । ,
Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 9), de 

ocho á catorce.
Museo Arqueológico Nacional (Serrano),.de 

difz á dieciséis, y los domingos, de nueve á 
doce. " ■ : ; kí

Museo de Ciencias Naturales (paseo de Re
coletos, 20), de ocho á trece. .
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BOLETÍN DE SUSCRIPCIÓN

I).

Cuya dirección es (1)

I.—«Pena» militare»» (Graduación práoti- 
ca.)—Un tomo de 164 páginas, 2,50 pesetas 
en rústica; 3 pesetas encuadernado.

II.—«Penas comunes del Código militar» 
(Graduación práctica). — Enouadernada en 
tela, 3,50 pesetas.—En rústica, pesetas,

III.—«Ijt condena condicional».—En rús
tica, 2,60 peeetas.

IV.—«Pena» para militaree de leyes espe
ciales».—En rústica, 2 pesetas.

VI y VII.—«Servicio militar obligatorio» 
(Legislación completa de reclutamiento).—En 
rústica, 8.50 pesetM.

VIH.—«Formulafios del Servicio militar 
obligatorio».-^(Apéndice I). — En rústica, 3 
pesetas.

IX.—«Servicio militar obligatorio» (Apén
dice II), (Legislación complementaria).—En 
rústica 2 pesetas . ;
' Estela de un muerto, por el marqués de la 
Florida +). IntereBantíeirnoB cuentos.—Pre
cio, dos peseta s

A bordo, por Angel Guerra —Precio, una 
peseta

Estudio sociológico y económico de las islas 
Canarias, por R. Raíz Benítez de Lugo.—Pre
cio, dos pesetas.

CULTURA POPULAR

Bibliotecas públicas de Madrid
Consejo de Estado (Mayor, 93), do diez á 

doce.
Escuela de Arquitectura (Estudios, 1), de 

ocho á doce y de catorce á dieciséis.
Escuela Industrial (San Mateo, 5), de once 

á catorce y de diecisiete y media á veinte y 
media, y los domingos, de once á trece.

Escuela de Sordomudos y Ciegos (Castella
na, 60, principal), de nuevo á doce.

Escuela de Veterinaria (Embajadores, 70), 
de nueve á trece.

Facultad de Derecho (San Bernardo, 59), 
de ocho á catorce, y los domingos, de diez á 
doce.

Facultad de Farmaoia (Farmacia, 3), de 
ocho á catorce.

Servidas por el Cuerpo facultativo de Archi
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos, se enouen- 
abiertas, todos los dias laborables, las Biblio
tecas siguientes:

Real Academia Española (Felipe IV, 2) de 
nueve i. trece.

Real Academia de la Historia (I^dón, 21), de 
doce á diecisiete.

Archivo Histórico Nacional (paseo de Reco
letos, 20), de ocho á catorce.

Facultad de Filosofía y Latías (Toledo, 45), 
de nueve á quince, y los domingos, de once á 
trece.

natías, mozo de estrados, 7o0, cabo i imoteo y 
Soria.
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-Bpectácubs para hoy
TRIANON-PALAOE. - Tarde y noche, cine

matógrafo selecto. Precios populares. ■
GRAN TEATRO —Palacio dél cinematógra

fo. Gran sección de 5,39 á 1. : ■
BENAVENTE.-De 6 y 12,39, sección con

tinua de oiuematógrafó.—Sensacionales polí- 
culas.— Todos 1QB dias, estrenos.

MAGíQ-PARK.—9,3)(función entera). Inter
medios por la orquesta. Acadénilas de billar y • 
tiro al blanco, juego del pato, tómboIad.—Mn- 
meroaas atracciones.—ü. Félix del Mamporro y 
Él alma de Gariba.—y Entrada para toda la no- 
^EL F A RAMO (Aleáis, 148. -^Teléfono 2.414).

¡ -í-Selectos varietés, banda, pállhdR« Sciid imiá 
de tiro al blanco por fleñoritaf? y diverSds 
creos.—Tarde: á las 7. -Noche: á laa 11^

POLO NORTE (Puerta de Atocha). El recréd 
más favorecido del público por su agradable 
temperatura. - A las 9.30, 2.000 metros de pelf- 
Culas.—Grandes éxitos de Luis Esteso y La Ci
beles. La Skenita, María Martínez, Las Masco
tas.— E < breve importantes debúts, 
LO RAT PENAT.—Tarde y noche, cinemató
grafo selecto. Todos los días estrenos de pelí
culas, Precos populares.

desea suscribirse al diario EJERCITO Y AR
MADA.

Al propio tiempo ruega le Ynaniñea te (2)

Historia Universal, 
L por César Cantú

SE OFRECE en Barcelona para repre
sentar Centros administrativos, gestionar asun
tos comercialea, particulares y dar informes, 
D JÓSE EMBREGAS TARGA, Comandante 
de Infantería, retifádd^flaíZs de Aragón, Hú
mero 277.

do_ de 191

El  Su s c r ipt o r ,

(1) Pongas», coa claridad, nombres, apellidos, templen, 
Cuerpo á que portenocó. CompaBía, Escuadrón, Batería, así 

como ol punto do residencia
(5) Pregántose si se desea saber alguna noticia.

Biblioteca de “Ejército y ürmaba“
Maravillaa históricas de las ciencias ocultas.— 

He aquí el índice: Prólogo.—Introducción.— 
El hechicero Tore.—Las aparioioneB.—La vi- 
;sión de Carlos IX.— Eilocación.—Gritoc tele
páticos de una muerta.—Maravillas de lamas 
y fakires.—Ascensión. de cuerpos.—Casas en
cantadas.—Los presentimientos.—El mal de 
ojo.—El cuerpo astral.—Visión á distancia, 
—Fantasmas que anuncian muerte.—Sueños 
que se realizan.—Proyectiles misteriosos.—La 
viedente de París.—Las brujas.—Profecía rea
lizada.—¿Adivino ó farsante?—-Las posesio
nes.—La adivinación.—Conclusión.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1758-1876), por Luis Maf- 
flotte. —Precio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1892-1905), por Luis Maf- 
fiotte. Precio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1877-1897), por Luis Maf- 
fiotto —Precio, dos pesetas.

Se vende á plazos, ain fianzas.

-Arte?, Ciencias, Literatura, Historia, etcétera, 
iJ68de Ir creación del mundo hasta nuestros 
d¿iF un.
rvi --ión Económica: 43 tomos encuaderna-

•'S en tela inglesa, con profusión de graba- 
|¡' » en colores y mapas.

Obra completa con un elegantísimo etager 
de regalo 95 poetas á plazos do 5 pésetes men
suales.

Edición de gran lujo (formada pjr 4 to
mos), enouadernada con tapas de relieve y oro, 
impresa sobre rioó ¡«peí satinado, con más de 
500 grabados en colores.

Obra completa oon un elegantísimo etager 
de regalo 125 pesetas á plazca de 10 pesetas 
mensuales.

Recórtese y llénese el siguiente cupón man
dándolo á cualquiera de las casas que abajo 
se mencionan y se le entregará la obra al p-- 
gar el primer plazo.

Cupón súm, 2.

Sírvase remitirme la «Historia Dniversab 
por César Cantú, edición. . .. valor.. . pese
tas que abonaré á plazos de ptas.... mensua
les.

Firma,

Dirección: Nombre.... Culle.... Núm 
Ciudad.... Provincia........
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sito, y para no perder tiempo ante el ataque que juzgaba inmi
nente, cerró el puesto, embarcó en el cayuco con el guardia F, y 
las mujeres mencionadas y marchó en busca de refuerzos al pues
to de Kogo, cuyo Jefe, el cabo I. L B., se trasladó con cuatro 
guardias á N'Gande, donde no se alteró el orden, en tanto que el 
R, continuó su viaje á Elobey y dió cuenta de lo ocurrido al Co
mandante de la compañía, quien viéndole tan excitado y febril 
ordenó b u  ingreso én el hospital.

El Consejo de guerra calificó estos hechos como constitutivos 
de un delito de homicidio, del que aparece autor el guardia R., 
Con la clróünRtancia eximente de haber obrado en legitima de
fensa, y de una falte leve de inexactitud en el cumplimiento de 
sus obligaciones reglamentarias, comprendida en el artículo 335 
del Código do Juagóla militar, y en su oonseouencia absolvió al 

procesado en ciiauto al delito y llamó la atención de la Autoridad 

judicial on cuanto á la falta.
El Capitán general de Canarias, de acuerdo con su Auditor, 

disiente de este fallo por estimar que él procesado es autor de un 
delito de homicidio por imprudencia temeraria, que debe casti
garse con la pena de un año y ocho meses de prisión correccio
nal conforme al artículo 581 en relación con el 419 del Código 
penal, y de otro delito de abandono de servicio, comprendido en 
ol articulo 271 del de Justicia militar, que ha debido de castigar• 
so con sois mesofl y un din de prisión correccional por lo menoN 
en uso de les atribuciones que á los Trib in ile? concede el artículo 
173 del Código últimamente citado, y finalmente llama la aten
ción de este Consejo Supremo acerca de varias frases consignadas 
en el escrito de defensa y relativas al Gobernador general de los 
territorios españoles del Golfo de Guinea. '

Doctrina.—Considerando que los hechos de autos, por lo que 
atañe á la muerte del jefe pamúe O. M^B., constituye un delito 
de homicidio, definido en el artículo 419 del Código penal, del 
cual es autor el procesado C. R. P., siendo de apreciar que con
curren én él mismo la circunstancia eximente de responsabili-

VALORES PéHHUCaS

4 esor SOiS «ísSerisH0.
Fin corriente..........-......................
Fin próximo.............. ............... ..

Ai soinltede.
Serle P de 50.000 ptas, noniinále?

»
B de 96.000 
D de 12.500 
Gde 0.000 
Sdo 2.505 
A de 609

3-

» G y H de 1ÍM) y 209 nemi» -. 
So diferentes series...........

4 g»»r ÍOO emertla:»Me, 
Serie B ae 36.000 ptas. nomínale», 

> D de 12.500 » »
» O de 5.CG0 » •
s Bde 2,500 » »
» A de 500 > »

En diferente» serie»... ............ . .

berie F de 53,090 ptae. 
» KdeSE.OOO »

nominalei.

> D da 15.000 > »
» O de 6.003 > >
i B de 2.000 > »
> A de 500 » »

En diferentoa serie»... ... . ........... .
I f EaMoea y Seoleti-ndee.
Cédulas hipotecaria® al 4 por 100

ÍAaoionos del Banco de España... 
ídem de la 0. A. de Tabaco».....

. Idéla del Bar.co Hipotecario....... .
a Idem del de Oastilla..................... .
I Idem del Hispano-americano....

dei Español de Crédito, 
„ . „ o 4 m * q o h Idem del de! Río déla Plata. Gaseó Hermanos, Santa Teresa, 4 y 6. Bar- g 5dom 6el c¡entrai Mejicano...

oeiona ' § Ainaaíeras preferentes
. | Idem ordinarias.............

Fernando Fe, Puerta del Sol, 15. Madrid. | IdeísohiitfáateaGS,....

Día 11 Día 17
——- ■«

00 00 ce oo
00 Ofc 0010

70 00 70 C0
70 00 70 00
70 00 70 00
72 00 72 00
71 00 71 00
72 00 72 00
72 00 72 00
72 00 72 60

oooo 00 00
00 00 00 00
00 00 00 00
OQ G0 Oteo
84 00 64 C2
84 00 84(0

91 00 91 OO
91 C0 91 OO
91 00 91 00
91 00 91 00
91 C0 91 00
91 00 91 OO
00 00 OOOO

93 03 93 00
443 UO 443 00
000 50 oou oo
OüQ 00 000 00
000 oo 000 00
00 00 oooo

000 oo 000 00
000 09 000 00
00 00 oooo
00 00 1 oooo
00 00 oooo
oooo oooo
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dad criminal consignada en el núm, 4.° del art. 8.° del citado 
CódigojL , . ' f .. s

Considerando que el abandonar el islote de N'Gande el guar
dia R. no lo hizo con ánimo de desatender sus obligaciones, si
no para solicitar refuerzos ante el fundado temor de que fuera 
atecado el puesto que se le habla confiado, por lo que este hecho 
no debe reputarse constitutivo de delito ni de falta.

Resolución.—Se aprueba la sentencia dictada por el Consejo 
dé Guerra, y en su virtud se absuelve al procesado C. R. P. del 
delito de homicidio de que se le acusaba, por hallarse exento de 
responsabilidad criminal y del de abandono de servicio, por no 
constituirlo el hecho que le es imputable.

Hurto.—Apüoaaión de penas.—P^nas (aplicación de).— 
(3. 5-3 -1918).
Antecedentes.— El marinero de la dotación del crucero Car

los F D. C. M. sustrajo de las maletas de otros individuos dei 
mismo buque, sin emplear violencia ni fuerza, varias prendas 
de ropa y efectos pertenecientes á los aludidos individuos, que 
han sido tasadas pericialmente en 24‘45 pesetas.

El Consejo de Guerra declaró que los hechos de autos consti
tuyen un delito de hurto, definido en el artículo 303 y penado 
en el último párrafo del 304 del Código penal de la Marina de 
Guerra, y condenó al procesado, como autor de dicho delito, á 
la pena de seis meses y un día de prisión correccional.

Doctrina.—Considerando que en este fallo ha sido acertada
mente calificado el hecho de autos, pero se ha incurrido en error 
de derecho al imponer la pena de prisión correccional en vez de 
la de prisión que el mencionado articulo 304 determina en eu

9b 899 evp aie .abhlu» adrshq ai eb peoda v oioinea 9b 
Resolución.—-Se revoca la sentencia dictada por el Consejo de

Guerra y se condena al marinero D, C. M , como responsable 
en concepto de autor, sin circunstancias modifioativas, de un 
delito de hurto, previsto y penado en el caso 3.° del art, 304 del

M.C.D. 2022
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LINEA DE BÜENO8 AIRES.—Ei día 4 de Julio saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de 
Oádis, el vapor «Reina Victoria Eugenia», diree^menle para Santa Cruz de I’eser.ifeg .Mcivtevl-

Hfctiíi dlpííútainonlo pera Nueva-Yoik,,Habana, VotEcrua y Puerto teeilBR
LINEA DE CUBA V MSJIOO.^tóioiQ dal^órte de ÉBpafia).~El dk de Julio saldrá de 

Bilbao, el 19 de Santander y el 21 de Cóiuña, el ve -x-r «Reina María Oristma», directamente para ; 
Habana, Veraoma y Tampieo. Admite pesaje y carga par¡vUostafirrae y Pacífico con trasborde en 
Habana al vapor dé la.línea de Vvsnazutda’Oolombl^ .

Para esto servicio rigen rebajas especiales en píáBÍoa dé ída y vuelta y también prqci^B con- j 
veacionales para camarotes de lujo. t.,í I

LINEA DE /^NE^UELA-COLOMBIA.-El día 10 do Julio saldrá de Barcelona. el ti de , 
lencíh, el 13 do ' L-. ■ i -«ti! ?¿ . Legaspi»j direotcmente pcsR Las Falmas,: A
Santa Cruz de .Tenerife, S^nta Os m  dé la Palma, P^rio Rico, Puerto Plata (facultativa), HabMy» 
Puerto Limi^ y ^óajde dondG calen los Vapores el de cada mes para Sabanilla, Oaracao, Puerto ‘ 
Cabello la G'aayra., Ponee,.8ah Juan de Ptt9r«a Rict|, Canarias, Cádiz, Barcelona, Marsella y Geno- ; 
va. Se admita pssájs y cá’.!ga para Veracruz‘y-Tam^eo con trasbordo en H?.baaiü. Combina por el j 
ferrocarril de Penáisá c o h ?Isa Ovrépa&h.R do r .vagáción del Pacífico, para ebyes nEértdá-adseite pa
ga je y carKC- on billetes y dézm-s-imieattos diy^pioe. También Carga para Puerto Barrios y GartBgana, ¡

rea BAsanHAMA »a j
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LIBEA DE MALAGA-MEIJLLA.-Saíída de ‘
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..... ................  " " "" tédóHTOSwai#^^
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dpUia 

SI a»., s i 109.
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trasbasdande ol psg&p ni vapor qriei asi

rá dé yalenéia iGSAnerpas para ion psérte;- tic. 
llaante, totegéna y Almerto, lto$^ndaá Mo.*.,
Lia todos log ^rtps.

de Indias con trasbordo en u-oióp, paya Msrácaiby y Gp^o non traeberdü en Curacao y pera Oaaiar- < 
ná, Garúpano y Trinidad’con trasbordo en Pnerto Cabello. . . :■

LINEA DE FILIPINASte-Sáldrá de Liverpoé: y-el día 82 do Jimio de Barcelona, habiendo ho- í 
oho lae escalas Intcrmc -iaB, el vapor cQ. López y I ópoz». dírectamení a pero Port-Said6 Suas, Qo- ; 
lombo, Biazapore, ilo ¡ioty. Majñüi pjá-vieMdo-Pe" t a ' ’ ’•asbesdo loa puertos de l* Qo b ís  oáduísl de Aíri- ¿

■. ¡L 1;^. .L-te;. y Z ■:.. ■
Lp'^A D^ FERrAND.0 FOO -? El d^ á ¿a Ju w saldrá de R&teelona ei vapor «Giud&d de : 
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«tejías Re ta Pálma, téítiítec: íúteft».®- |

ca, da ls '

Cádiss, gdh
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&»gra$G el á} h&.;teud 2$g
el Thje de ida.

p.»t<i de .gaaaíUs y de la remstnlá indicadas on u

Estos vaporeB¡aámiten carga en las eondieíoues más favorablos, y pasajeros á guiones la ■ 
Compañía da ajujamionto mtiy eAmte 5o y tr&to esmerado, romo he acreditado en su dilatado ser- A 
rielo. ck. > j if, io I '

También se admite carga y se expiden pacaje? para ledos Ies puertos del mundo, servidos 
por lineas regularos* . : -.¡b'-'i-D ■ I ¿Ai*. -

■ La empresa puede asegurar las mereancías que se embarquen en sus buqubs.
Para tobajas á familiar, precios especíale», por ús.ñrsrotea'de lujo, rebajas en pasajes de ida y = 

vuelta y demás informes que puedan interesar al.pasajero, dirigirse á las Agencias de la üom- í 
PaflIAVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los «eUs do exporUofón.—La Oompañia hace " 
rebajas de 80 por ICO én loa fictos de determinados artículos, de acuerdo con l&a vigentes disposi- i 
•iones pata el rervisie de Comunicaciones Marítimas.

Sarvieios eomeraiales.—La seeoián que de estos Servicios tiene establecida la Compañía 
te encarga do trabajar en Ultramar los Muestrarios que Je sean entregados y dé la eoloeaeión do ¿
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Unica proveedora do la Cooperativa del Ministerio de la Guerra, en joyería y platería: 
FACILITA en diez plazos ¿ensiláis todo lo coDcernieme al ramo, & los ^OLcres

Ofmiale^, clases del Bjérdto é inuikicuos de Ja Guardia civil y Carabineros.
PRECIOS A LA VISTA.
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para viajo. .
Tainaño: ^ por 41 .pjir 13 c[m. 
Voso: o kilos.—Precio: 300 pías.
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